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CONTRATO DE INVESTIGACIÓN

Entre: 
LA FUNDACIÓN ASTURIANA DE LA ENERGÍA
y
El SERVICIO REGIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO AGROALIMENTARIO
CONTRATO DE INVESTIGACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN ASTURIANA DE LA ENERGÍA Y EL SERVICIO REGIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO AGROALIMENTARIO
En Mieres, a .. de enero de 2008
REUNIDOS

De una parte, D. Fermín Corte Díaz, con DNI 39827456-N, en nombre y representación de la FUNDACIÓN ASTURIANA DE LA ENERGÍA (en adelante, FAEN), con CIF G-74000878 y domicilio en C/ Fray Paulino, s/n (Mieres).
Y de otra, D. Pedro Castro Alonso, con DNI 71.690.971-Q, actuando en calidad de Director-Gerente del Servicio Regional de Investigación y Desarrollo Agroalimentario (en adelante, SERIDA), con CIF S-3300003-E y sede en Ctra. de Oviedo s/n, Villaviciosa, de acuerdo con la Resolución de la Consejería de Medio Rural y Pesca, de 18 de junio de 2001 y publicada en el BOPA de 28 de junio, por la que se le nombra Director Gerente del SERIDA.

Ambas partes, consideran conveniente, antes de determinar las cláusulas que han de regir este Contrato, exponer las siguientes
CONSIDERACIONES

1. Que la Fundación Asturiana de la Energía, en adelante tiene entre sus objetivos el fomento del uso de las energías renovables, apoyando y desarrollando iniciativas de sensibilización, divulgación, formación, investigación y promoción de tecnologías de aprovechamiento de fuentes renovables.

2. Que el SERIDA es una Entidad que desarrolla actividades de investigación y desarrollo, y viene ejecutando trabajos de investigación sobre diversas temáticas relacionadas con el ámbito del proyecto.

3. Que el SERIDA participa como socio en el Proyecto Singular Estratégico Eco-Combos titulado “Desarrollo tecnológico en toda la cadena de valor de equipamientos para co-combustión de materias procedentes de operaciones en bosques”, actuando la FAEN como coordinador y Entidad representante frente al Ministerio de Educación y Ciencia.
4. Que, de acuerdo con la Resolución de concesión de ayuda, de fecha 18 de octubre de 2007, el presupuesto financiable y la subvención concedida al SERIDA, para el ejercicio 2007, correspondiente a los subproyectos PSS-120000-2007-53 y PSS-120000-2007-55 asciende a 48.000 y 88.200 €, respectivamente, y cuyos títulos son “Optimización de la logística y gestión de la biomasa forestal residual como materia prima para la elaboración de combustibles. Trazabilidad de biomasa forestal residual y sistemas de caracterización de materias primas” y “Técnicas de cultivo forestal aplicadas a la biorremediación y uso de suelos marginales para garantizar el suministro de biomasa”, respectivamente.
5. Que con el fin de regular los diversos compromisos que asumirán las partes, se hace necesario definir los marcos de actuación, sus respectivas competencias y aquellas premisas básicas que permitan abordar el presente Contrato.
En virtud de lo anterior, la FAEN y el SERIDA han decidido formalizar el presente Contrato con sujeción a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.
El objeto del presente contrato es la realización por parte del SERIDA de la investigación según las condiciones del Anexo I para el Proyecto Singular Estratégico Eco-Combos, número de expediente PSE-120000-2007-10, titulado “Desarrollo tecnológico en toda la cadena de valor de equipamientos para co-combustión de materias procedentes de operaciones en bosques”.
SEGUNDA.- ACEPTACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN.
El Dr. don Juan Pedro Majada Guijo, en representación del equipo investigador del SERIDA, acepta realizar esta investigación de acuerdo con el plan de trabajo y presupuesto de gastos que se especifican en el mencionado proyecto, siendo el interlocutor válido designado  por la dirección gerencia del SERIDA.
TERCERA.- RESPONSABLES DEL PROYECTO Y DEL SEGUIMIENTO.
El responsable del desarrollo del proyecto de investigación por parte del SERIDA, será el Dr. don Juan Pedro Majada Guijo, que tendrá como interlocutor/a válido/a por parte de la FAEN a don Juan Carlos Aguilera, con el cargo de Coordinador de la FAEN.
CUARTA.- EQUIPO INVESTIGADOR DEL SERIDA
Por parte del SERIDA, el trabajo será llevado a cabo por las personas indicadas a continuación:

- Don Juan Pedro Majada. Responsable del Programa de Investigación Forestal en virtud del Convenio firmado entre la FICYT y el SERIDA, de fecha .. de …. De 200_.
- Don Ernesto Álvarez 
- Don Miguel Ángel García
- Don Manuel Alonso Graña y doña Elena Canga, en virtud de la Acción Especifica “Determinación de modelos de biomasa en especies cultivadas del Principado de Asturias”, establecido entre el SERIDA y la Universidad de Oviedo.
QUINTA.- EMISIÓN DE INFORMES.
El responsable del proyecto de investigación del SERIDA informará regularmente a la FAEN de la marcha de los trabajos. Finalizado el proyecto emitirá un informe final estableciendo las conclusiones a que se llegue en el mismo.

SEXTA.- IMPORTE, CONDICIONES Y FORMA DE PAGO.
La FAEN transferirá las cantidades propuestas en la resolución del Ministerio de Educación y Ciencia para el citado proyecto, de acuerdo con las condiciones estipuladas en la resolución en la misma, que se adjunta en el anexo I. 

La FAEN hará efectivo el pago de 136.200 € (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS EUROS) contra certificación de gasto emitido por el Órgano de gestión presupuestaria del SERIDA a la cc nº 2048 0001 74 3400011864 de la Caja de Asturias.
SÉPTIMA.- DURACIÓN DEL CONTRATO.
Este contrato entrará en vigor el día de su firma y tendrá vigencia en tanto en cuanto el proyecto esté sujeto a revisión administrativa por parte del Ministerio de Educación y Ciencia. 
OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS.
Cada una de las partes se compromete a no difundir, bajo ningún pretexto, las informaciones científicas o técnicas pertenecientes a la otra parte a las que haya podido tener acceso en el desarrollo del proyecto de investigación objeto de este contrato, mientras esas informaciones no sean de dominio público.

Los datos e informes obtenidos durante la realización del proyecto, así como los resultados finales, tendrán carácter confidencial y requerirán la conformidad de ambas partes para su difusión y publicación. Ésta se entenderá otorgada si no existe oposición expresa a los 30 días de realizarse un requerimiento al efecto por el equipo investigador. En todo caso, se podrán utilizar los resultados obtenidos para los propios fines de investigación de ambas entidades.  

Tanto en publicaciones, como en patentes, se respetará siempre la mención a los autores del trabajo; en estas últimas figurarán en calidad de inventores. En cualquiera de los casos de difusión de resultados se hará siempre referencia especial al presente contrato.

NOVENA.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.
Las partes podrán modificar el presente contrato en cualquier momento, por mutuo acuerdo de las partes.
Las disposiciones de las cláusulas octavas y siguientes subsistirán después de la terminación o rescisión del presente contrato.

DÉCIMA.- RESCISIÓN DEL CONTRATO.
El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones contraídas en el presente contrato, por una de las partes, facultará a la otra para obligar al cumplimiento de lo pactado o para rescindir el mismo, quedando automáticamente, en este caso, anulados todos los derechos correspondientes sobre el objeto de la investigación y procediendo a la liquidación de los derechos, así como a la indemnización por los daños y perjuicios causados.
UNDÉCIMA.- LITIGIO
El presente Contrato tiene naturaleza privada, no estando sujeto a la normativa en materia de contratación pública del Reino de España. Las controversias sobre la interpretación y ejecución del mismo deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes. Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, se acudirá a la jurisdicción civil ordinaria, sometiéndose ambas partes al fuero de los tribunales del Principado de Asturias. 

Habiendo leído el presente por si mismos y hallándose conformes, lo firman por triplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha ut supra.

	POR EL SERIDA
F/ Pedro Castro Alonso 
	POR LA FAEN 

F/ Fermín Corte Díaz


ANEXO I
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